
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 317-6187420 Correo: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

El Difícil, agosto trece (13) de dos mil veinte (2.020) 

 

REF:   2.019 – 00188, EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA de BANCO AGRRAIO DE 

COLOMBIA contra ORLANDO MACHADO LEYVA. 

 

Se aprecia en la foliatura que mediante auto calendado febrero 27 de 2.020, se 

ordenó Emplazar al Demandado ORLANDO MACHADO LEYVA   al tenor de lo 

dispuesto en el artículo  108 del C. G. P.  Notificado en Estado 016, el 28 de 

febrero de 2.020, el Ejecutante oportunamente no hizo las publicaciones 

ordenadas. 

 

A raíz de la situación que se vive, Publíquese en la Página de Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, según lo dispuesto en el Decreto 806, de 4 de junio de 

2.020, en su artículo 10. Por Secretaría hágase lo pertinente. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
El JUEZ, 

 

 

 

 

 

ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ. 
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